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PROTECCION DEL CLIMA MUNDIAL PARA LAS GENERACIONES PRESENTES Y PUTDRAS 

ióa del clima mundial oara las crgaeraciogea 

-Asamblea 

w  sus resoluciones 43/53, de 6 de diciembre de 1988, y 44/207, 
de 22 de diciembre de 1989, en las que reconoció que los cambios climáticos 
constituk una preocupación común de la humanidad, e instando a los gobiernos, a 
les organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y a las instituciones 
científicas a que 88 unan en uu esfuerzo concertado con el propósito de preparar 
urgentemente un convenio marco sobre el clima y otros intrumentos pertinentes, que 
contengan compromisos apropiados para iniciar medidas de lucha contra los cambios 
climáticos y sus efectos adversos, teniendo en cuenta los conocimientos científicos 
sólidos más avanzados y las incertidumbres que aún subsistan y tomando en 
coneideracióa las necesidades específicas de los países en desarrollo, 

Recordando también su resolución 44/206, de 22 de diciembre de 1989, sobre los 
posibles efectos adversos del ascenso del nivel del mar sobre las islas y las zonas 
costeras, especialmente las zonas costeras bajas, 

Recordando además su resolución 44/228, de 22 de diciembre de 1989. relativa a 
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el Desarrollo. 
--- 

* Publicado nuevamente por razones técnicas. 
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goman& noa de les tesolucione.es y decisiones pertinentes del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas pata el Medio Ambiente y del 
Consejo Ejecutivo de la Otganiaación Meteorológica Mundial, 

s de las recomendaciones y decisiones que adoptó el Comité 
Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo en su primer período de sesiones 11, 

o su W por la valiosa labor realizada por el Grupo 
Intetgubetnamental de Dxpettos sobre Cambios Climáticos, que ha terminado su primer 
informe de evaluación, 

7&,p9~& noa de las conclusiones y recomendaciones pertinentes sobre cambios 
climáticos adoptadas en diversas teuufonee intergubernamentales durante 1990, 

AcoaienBo.eon el hecho de que vatios países, tanto individual como 

colectivamente, han adoptado ya medidas o contraído compromisos concretos pata 
abordar el problema de los cambios climáticos y sus efectos mediante la 
estabiliaación y/o la teduccidn de las emisiones nocivas pata el medio ambiente de 
105 gases de efecto iavetnadeto y gue otros países están considerando la 
Posibilidad de hacerlo, 

mndo not9 de la Declaracibn Ministerial y las conclusiones adoptadas en la 
Segunda Conferencia Mundial sobre el Clima, celebrada en Ginebra, Suiaa, del 29 de 
octubre al 7 de noviembre de 1990 21. 

m que, de confotmidad con el párrafo 10 de la teeolución 44/207 de la 
Asamblea General, la resolución 4 (EC-XLII) del Consejo Ejecutivo de la 
Otganisación Meteorológica Mundial, de 22 de junio de 1990, y la decisión SS.f1/3, 
de 3 de agosto de 1990, adoptada por el Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas pata el Medio Ambiente en su segundo período extraordinario de 
sesiones, un grupo de trabajo especial de teptesentantes de los gobiernos encargado 
de preparar las negociaciones para la celebración de un convenio marco sobre los 
cambios climáticos se reunió en Ginebra del 24 al 26 de aeptiembte de 1990 y adoptó 
una serie de recomendaciones 21, 

s la constante necesidad de realizar investigaciones científicas 
sobre las fuentes y los efectos de los cambios climáticos, incluidas las 
consecuencias socioeconómicas, y la eficacia de las posibles estrategias de 
respuesta, y recondcierdo también la importancia de que los países en desarrollo 
participen activamente en les investigaciones relativas al clima, 

21 Ríase A/45/696/Add.l. 

11 A/45/696, anexo. 
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1. Decide establecer un solo proceso de negociaciones intergubernamentales 
bajo los auspicios de 1& Asamblea General , apoyado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Organisaciba Meteorológica Mundial, 
pasa la preparación de un conwenio marco eficas sobre los cambios climáticos, que 
contenga los compromisos apropiados, y los instrumentos conesos q-te se puedan 
convenir, teniendo en cuenta la labor del Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre Cambios Climáticos, los resultados alcansados en las reuniones 
internacionales sobre el tema, incluida la Segunda Conferencia Mundial sobre el 
Clima, y las propuestas que puedau presentar los Estados participantes en el 
proceso de negociaciónp 

2. necide que el prodeso de negociación esté abierto a la participación de 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros da los organismos 
especialisados o del Organismo Internacional de Energía Atómica; y que participen 
taiiién en 61 observadores de conformidad con la práctioa establecida de la 
Ammbloe General > 

3. u a que se organicen procesos preparatorios de base amplia en el 
plano nacional en los que participen la comunidad cientifica, la industria, los 
síndicatos, las organfaacioaes no gubernamentales apropia&88 y otros grupos 
interesadoal 

4. &?&&& que el primer período de sesiones de nsgociación se celebre ea 
Washington D.C. en febrero de 1991 y que , a reserva de que se revise 31 calenflario 
al final de cada período de seeiones de negociación y teniendo en cuenta 01 
calendario de otras reuniones intergubernamentales sobre el medio ambiente y 
CUestiOnsS del desarrollo, las reuniones posteriores se celebren por lo general en 
Ginebra ea mayo/junio de 1991, agosto/septiembre de 1991 y noviembre/d$ciembre 
de 1991 yI ssgÚn proceda, entre eaero y junio de 1992, en la inteligencia de que 
por lo menos una de las reuniones de 1991 se celebraría en Naitobit 

5. DaciBe que cada uno de los períodos de sesione)3 de negociación 
tenga una duración máxima de dos semanas; 

6. ConsiBera qk las negociaciones para la preparación de un convenio marco 
eficas sobre los cambios climáticos, que contenga compromisos apropiados, y los 
instrumentos conexos que se puedan convenir, deberían terminarse a tiempo para que 
se pueda firmar el convenio durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre sl 
Medio Ambiente y el Desarrollo, que se celebrará en junio de 19921 

7. Reafirme los principios enunciados en sus resoluciones 441207 y 441228, 
así como 105 reflejados en la Declaracih Ministerial y las conclusiones adoptadas 
en la Segunda Conferencia Mundial sobre el Clima, que tienen en cuenta las 
preocupaciones de todos los Estados y las necesidades específices de 108 paísas en 
desarrollo, como marco para las negociaciones; 

8. Pecids establecer un fondo especial de contribuciones voluntarias para 
asegurar que los paises en desarrollo, incluso los pequeilios Estados insulares, en 
particular los menos adelantados de wntre ellos, puedan participar plena y 
eficazmente en el proceso de negociacióa, e invita a los gobiernos y a las 
organizaciones 3e integración económica regional a hacer aportaciones al fondo: 

/ . . . 
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9. I&G& que en el primer periodo de sesiones del proceso de negociación, 
que se celebra& en Washington, se elija una Mesa integrada por un presidente, tres 
vicepresidentes y un relator, procurando que haya una representación geográfica 
equitativa y teniendo debidamente eu cuenta la necesidad de reflejar un equilibriõ 
de intereee8 y preocupaciones especificase 

10. ELBa al Secretario General de las Naciones Unida8 que, en consulta con el 
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el 
Secretario General de la Organiaación Meteorológica Mundial, asi como con los jefes 
ejecutivos de 6tr08 órgano8 de La8 Naciones Unidas que posean experiencia en la 
esfera del desarrollo, estableaca en Ginebra una secretaría &-hw de tamaño y 
calidad apropiado8 integrada principalmente por funcionario8 del cuadro orgánico 

del Programa de las Naciones Unida8 para el Medio Ambiente y la Organización 
Meteorológica Mundial, coordinada por eBar dos organizaciones y complementada, 
según proceda, con personal de otros órganos del sistema de la8 Naciones Unidas, a 
fin de asegurar que la secretaría u represente los conocimientos requerido8 en 
las esfera8 del medio ambiente, la energía, la agricultura y la silvicultura, el 
clima y el de8arrollol 

ll. w que el Secretario General de las Naciones Unidas designe como jefe 
de la secretaría ad a un oficial superior de categoría apropiada, que actuará 
bajo la dirección del órgano de negociacióni 

12. etBp al jefe de la secretaría &L~QQ que colabore estrechamente con el 
Grupo Intergubernamental de Experto8 sobre Cambio8 Climáticos pera asegurar que 
éste pueda responder a las necesidades y las peticiones de aeesoramiento científico 
y técnicu objetivo que 8e hagan durante el proceso de negociaciónt 

, 13. v al jefe de la secretaria s&&G que, en el primer período de 
sesiones del proceso de negociación, facilite el primer informe ae evaluación del 
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre CambiOS Climáticos, incluida información 
sobre sus mecanismos jurídico8 e inetitucionales , así como documentación de 
antecedentes, como base par8 la8 negociaciones, junto con la Declaración 
Ministerial de la SequuUa Conferencia Mundial sobre el Clima y otro8 documentos 
pertinentes; 

14. u al Presidente del proceso de negociación que, teniendo en cuenta la 
importancia de las negociaciones para la Conferencia de las Naciones Unida8 sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo, mantenga informados periódicamente al Comité 
Preparatorio de la Conferencia y a au Secretario General, así como al Secretario 
General de las NaCi6neS Unidas, sobre la marcha de las negociaciones; 

15. Eisft que en el proceso de negociación se tengan en cuenta, según proceda, 
los acantecimientos pertinentes en loa preparativos de la Conferencia de las 
Naciones Unida5 sobre el Medí6 Ambiente y el Desarrollo que pueda indicar el Comité 
Preparatorio; 

16. Pide a la secretaría ad hoc del proceso de negsciación que presente un 
informe en 1992 a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo sobre 10:~ resultados de las negociaciones, así como sobre las 
posibles medidas futuras en la esfera de 105 cambios climáticos: 

/ . . . 
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17. PtQa a laa organfaacionee 8x0 gubernamentales pertinente8 que hagan 
aportocioaes a loe trabajos del proceso de negociacfón, seg&u proceda; 

18. w  gue el proeeao de aegoeiãeibrã ee financie con loe recursos 
presupuestarios existentes de las Naciones Unidas, con contribuciones ffe la 
Organlsación Ueteorolbgiaa Mundial y el Fondo para el Medio Ambiente y con 
contribuciones voluntarias a un fondo fiduciario establecido específicamente con 
ese fin por el tiempo que duren las negociaciones y administrado por el jefe de la 
secretaría Bd bajo la autoridad del Secretario General de las Naciones Uaidasr 

19. Invita a los gobiernos , a las organiaaciones de integración económica 
regional y a otrae organisaaiones interesadas a que hagan coatrfbucionee generoeae 
al fondo flduciarior 

20. &$G al jefe de la secretaría Sd hoq que prepare un proyecto de 
reglamento para que tre examine en el primer período de sesionee del proceso de 
asqociaciónt 

21. Pipa al Searetario General. de las Naciones Unidas que presente un informe 
a la Asamblea general en eu cuadragésimo sexto período de seaiones sobre la marcha 
de las negociscioroear 

22. m incluir en el programa de su cuadragésimo sexto período de 
sesiones el tema titulado **Protección del clima mundial para las generaciones 
presentes y futuraew. 


